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Mmm mil de la ororáda de León 
C I R C U L A R E S 

Observándose que en esta provincia, 
en esta ápoca del año son muchas las in-
tracciones que se cometen de la Ley de 
Caza y Pesca, llamo la atención a todas 
las Autoridades y Agentes dependientes 
de la mía, que cumplan y hagan cumplir 
cuantas disposiciones regulan aquéllas a 
fin de conservar estas fuentes de la ri
queza nacional, de suma importancia e 
interés, especialmente en esta provincia. 

León, 9 de Julio de 1940. 
E l Gobernador civil interino, 

Raimundo R. del Valle 
r . O 

O O 

El patriótico fin de la Lotería del A l 
zamiento que dedica su importe a la re
construcción de la Ciudad Universitaria, 
me induce a ordenar a los señores Alcal
des de esta provincia, pongan el máximo 
interés en la difusión de la propaganda 
de la mencionada Lotería, tanto en la 
Upital del distrito municipal como en 
'os diferentes pueblos de la misma, po
dándose al efecto, para tales fines en 
pación con los señores Presidentes de 
t |u?tíls* Administrativas . a quienes 
tanibién hago extensiva la presente. 

León 8 de julio de 1940. 
El Gobernador civil interino, 

Raimundo R. del Valle 

fe la provincia fie León 
L O T E U N I C O 

Condiciones con arreglo a las 
uales se autoriza la adjudicac ión 

pública subasta de 20 metrqs/cú-

bicos aproximadamente, de madera 
de negrillo seco y aserrado, deposi
tada en la casilla de (peones camine
ros) de Albares, situada en el km. 367 
de la carretera de Madr id a L a Co
rana. • i 

1.a L a subasta se verificará en la 
casa del capataz Graciano Alvarez, 
sita en el k m . 1, h.0 2 y márgen dere- j 
Cha dé la carretera de Ponferrada a L a 
Espina, en Ponferrada, el día 22 de Ju
lio de 1940, a las once y media dé la 
m a ñ a n a , por pujas a la l lana durante 
media hora sobre el precio del remate 
que es de 1.000 ptas., pudiendo hacer 
proposic ón los que durante la pri
mera media hora hubieran deposita
do en poder de la mesa de la subasta 
la cantidad de cien pesetas. 

Terminada la subasta se adjudica
rá ésta previamente al mejor postor, 
conservándose su depósito, que se 
remi t i rá a la P a g a d u r í a de Obras 
Públ icas por conducto de) funciona
rio del ramo que asista a la subasta 
con el acta de ésta y devolviendo lo 
d e m á s a los interesados. 
. 2.a L a Jefatura de Obras Púb l i cas 
ha r á la ad jud ica r ión definitiva en el 
plazo m á x i m o de ocho días y se le 
c o m u n i c a r á al adjudicatario, quien 
queda obligado: ./ 

a) A l ingreso en la Tesorer ía de 
Hacienda de la provincia de la can
tidad en que se conceda la adjudi
cac ión . , 

b) A exhibir al Ingeniero encar
gado el recibo del pago del anuncio 
de la subasta en el BOLETÍN OFICIAL 
con arreglo al art. 26 del Regla
mento de 6 de Ju l io de 1900. 

3. a E l contratista, con entrega de 
la carta de pago por el importe de la 
va lorac ión y exhibic ión del íesguar-
do del depósito y del recibo del pago 
del anuncio de la subasta en el Bo 
LETÍN OFICIAL rec ib i rá del Inge
niero encargado orden para que el 
capataz entregue la madera subas
tada. 

4. a Se dec la ra rá rescindida la 
contrata sin más t rami tac ión que el 
acuerdo correspondiente: 

a) Si el contratista no cumple lo 
dispuesto en los párrafos a), y b) 
de la condic ión 2.a dentro de los 
quince días siguientes al que se le 
adjudique la subasta. E n este caso^ 
perderá el depósi to provisional, cuyo* 
importe se ingresará en la Tesorer ía 
como perteneciente al Estado, que 
en otro caso se devolverá al contra

tista una vez cumplido lo dispuesto 
en dichos pár rafos . 

b) Si no se termina la retirada de 
la madera subastada, en el plazo de 
un mes a contar de la fecha en (jue 
se adjudique la contrata, procedién-
dose a la venta de los productos que 
hubieran quedado sin retirar, ingre
sando su importe en la Tesorer ía de 
Hacienda y dedicando el importe 
del depósi to íntegro a nuevas plan
taciones. 

León 20 de Junio de 1940.—El In
geniero encargado, (ilegible). 
Estado de situación y valoración de-

la madera que se subasta. 
E n la casilla de Peones camineros 

titulada de «Albares» sita en el k i ló
metro 367, negrillo, aserrada, 1.000 
pesetas. 

N ú m . 292.-66,00 ptas. 

AdmíeisiratiiíD monicipal 
Ayuntamiento de 

Noceda 
Con esta fecha se ha presentado 

en esta Alcaldía el vecino de esta 
vi l la Santiago Muñoz, manifestando 
que el día 26 de Junio ú l t imo, sobre 
las.ocho de la tarde, desaparec ió de 
la estación del Norte de León, su 
hijo El ias Muñoz Alvarez, de 21 años 
de edad, el cual tiene perturbadas 
sus facultades mentales, el que, a 
pesar de las gestiones realizadas 
hasta la fecha, no ha podido averi
guarse su paradero. 

Las señas de expresado individuo 
son: estatura regular, grueso, color 
moreno, viste chaqueta de pana ra
yada, pan ta lón de d r i l , calza alpar
gatas y va indocumentado. Se supli
ca, caso de ser habido, sea conduci
do a esta de mi cargo, para ponerlo 
a disposición de su padre. 

Noceda, 3 de Ju l io de 1940.—El 
Alcalde, José Antonio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento un su
plemento de crédi to de trescientas 
pesetas al capí tu lo 1.°, a r t ícu lo 11, 
concepto 1.° del presupuesto de gas
tos del año actual, que ha de cubrir
se con el exceso de ingresos sobre 
los pagos del ejercicio anterior, se 
hace públ ico para que durante quin-



ce días pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen el expediente de 
su razón, y presentarse las reclama
ciones que se estimen conducentes. 

ViUazanzo de Valderaduey. 22 de 
Junio de 1940 , -El Alcalde, Aniceto 
García. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia de Antol ín Rodríguez, se 
ha instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por más 
de diez años , e ignorado parade
ro, de Blas Rodríguez Castro, y a 
los efectos dispuestos en el párra
fo primero del ar t ículo 276, y en el 
ar t ículo 293 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, • para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, se 
publica el presente edicto,' para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Blas Rodríguez Castro, se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía, 

.con el mayor numero de datos po
sible. 

E l citado .Blas Rodríguez Castro 
es hijo ide Antolín y de Teresa, cuen 
ta 27 años de edad, estatura regular, 
color moreno, ojos castaños.^ 

Ponferrada, 4 de Jul io de 1940.— 
E l Alcalde, Bonifacio M.a Alvarez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Juan de Torres 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para 1940, 
se halla de manifiesto al públ ico 
en el domici l io del que suscribe, 
durante quince días, en cuyo plazo, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes, 
ante el l imo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia. 

San Juan de Torres,^ 28 de Junio 
de 1940.—El Presidente, Francisco 
de la Fuente. 

arbitrios en el mismo consignados, 
se hal lan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del que suscribe, 
por el plazo de quince días ,en el cual, 
pueden ser examinados y formular
se l a s reclamaciones pertinentes, 

Vil laobispo de las Regueras, 4 de 
Jul io de 1940.—El Presidente, Felipe 
García. 

Junta vecinal de Toral de Fondo 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta vecinal el presupuesto ordina
rio para el ejercicio actual de 1940, 
se halla de manifiesto al publico 
en casa del Secretario de la Junta, 
durante quince días, en cuyo plazo 
y durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n presentarse reclamaciones, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
ar t ículo 300 y siguientes del vigente 
Estatuto Munic ipa l . 

Tora l de Fondo, a 22 de Junio 
de 1940. — E l Presidente, Fro i lán 
Martínez. 

Junta vecinal de San Emil iano 
Una vez transcurra el plazo de 

veinte d ías en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, t endrá lugar en el salón 
de actos de este pueblo la ventá en 
públ ica subasta de un edificio qué 
iba a ser destinado a salón de baile, 
y uiia parcela de terreno, para lo 
cual se halla debidamente autoriza
da esta Junta pOr.el Ministerio de la 
Gobernación . 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en casa del que sus
cribe. 

San Emi l iano , 27 Junio de 1940.— 
E l Presidente, Manuel del Vado. 

N ú m . 290.—12,75 ptas. 

Junta vecinal de Villaobispo 
de. las Regueras 

Formado el presupuesto ordinario 
de esta Junta para el año actúa 
y la ordenanza para exacción de los 

Audiencia Terriíorial de Valladolid 
Don Lu i s de Castro Correa, Abogado 

y oficial de Sala de la Audiencia 
Terri torial de Val ladol id , 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de lá sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de está Audiencia en los 
autos de que se h a r á méri to es como 
sigue: 

«Encabezamiento .—Sentencia nu
mero 41.—En la ciudad de Vallado-
lid a diez de Junio de m i l novecien
tos cuarenta, en los autos de menor 
cuant ía procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Villáfranca del 
Bierzo, seguidos como demandante 
por D, Antonio García Lópéz, rn 
de edad, soltero, propietario y \A 
de Villáfranca del Bierzo, que 
comparecido ante esta Superio. 
por lo que en cuanto a l misr 
han entendido las actuaciones 
los estrados del Tr ibuna l y co 
demandado pOr D. Antonio Fern 
dez y Fe rnández , mayor de eda^, 
casado, industrial y de la misma ve
cindad, representado por el Procu
rador D. José María Stampa y Ferrer 
y defendido por el Letrado D. V i 
cente Guilarte González, sobre cum-
pl ímiento de contrato y otros extre
mos, cuyos autos penden ante este 
Tr ibunal Superior, pn vir tud del 
recurso de apelac ión interpuesto por 
el demandado de la sentencia que en 
cinco de Diciembre del año ú l t imo 
dictó el expresado Juzgado. 

Parte disposi t iva . -Fal lamos: Que. 
revocando la sentencia apelada, así 
como el auto aclaratorio de la mis
ma debemos condenar y condena
mos al demandado D. Antonio Fer

nández : Primero, a realizar por su 
cuenta y , riesgo, la reparación del 
muro de represación del río Valcar-
ce en forma tal que desaparezcan las 
grietas, sifones, tendiduras, etc., que 
aparezcan en el mismo, evitando la 
fuga de aguas a t ravés del mismo 
sin inc lu i r en ello las fugas que se 
produzcan por debajo de la cimenta
ción, por ser éstas atribuidas a de-
fectos del contrato, así corno a ejecu
tar las obras con materiales de la 
mejor calidad de acuerdo con lo 
pactado en e l contrato de ocho de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
siete, y segundo, se le condena asi
mismo a que indemnice a D. Anto
nio García López de los daños y per 
juicios derivados de la inactividad 
del molino, en cuanto sean conse
cuencia de la pérdida de agua a 
través del muro de fábrica de la 
presa»,- pero no los derivados de la 
fnga de agua por bajo de lacimen-
tacíóin y debiendo de fijarse el im
porte de tales daños y perjuicios, 
que no p o d r á n exceder de seiscien
tas veintiséis pesetas en período de 
ejecución de sentencia, sin hacer 
expresa imposic ión de las costas cau
sadas en ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y párte dispo
sitiva se pi ibi icará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Supe
rioridad del demandante y apelado 
D. Antonio García López, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos-
José Santa ló .—Joaquín Alvarez.— 
Vicente Marín.~-Rubricados.» 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los estrados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea in
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y íirmo 

al ladoiid a veinticuatro .de Ju-
h m i l novecientos cuarenta.— 
Ernesto Ortiz de Urbina. 

N ú m . 291.'-71,25 ptas. 

CÍO PARTICULAR 

S U B A S T A V O L U N T A R I A 
Se vende en subasta, extrajudicial, 

en la Notaría de D. José López}' 
López, calle-Lope de Vega, núna-Ji 
el día veint idós del actual y horade 
las siete de la tarde, la finca llamada 
«El Pajarón», sita en la carretera de 
León a Villaobispo, de cabida de 
cuatro hec tá reas y medía próxima
mente. 

Informes en "dicha Notaría. 
Núm. 284.-8,25 ptas. 
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